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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ENRIQUE ANTONIO TRAVECEDO PINTO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00363 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Ejecutiva, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 
1. Deberá aclarar el período durante el cual pretende los intereses corrientes 

pues solo indica que lo hace desde el 09 de agosto de 2021, fecha que 

coincide con el vencimiento de la obligación.  

 

2. Deberá indicar tanto en los hechos como en las pretensiones el número del 

pagará base de la ejecución.  

 

3. Indicar bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico para efectos de notificaciones del ejecutado. 

 
4. Corregirá la pretensión 1.1., que realmente corresponde a 1.2, en el sentido 

de corregir el valor que indica en letras pues este no coincide con el valor 

pretendido en números, siendo este último aquel que consta en el título 

valor, según lo pactado.  

 
Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP).   

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ  
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _156__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín ___29 de septiembre de 2021__ 

 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

